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Se declara texto oficial 7 «ntóntico el dé lia 
dlBposieiones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
I» tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suserito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por; los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 
l & e a l e s ó r d e n e s * 

MlNISTEKIO DE ÜLTRAMAR.—Núm. 713.—ExcmO. 
Sr.—El Rey (q. D . g.) se ha dignado expedir con 
esta fecha, e l Decreto siguiente:—A propuesta del 
Minis t ro de Ul t r amar , Vengo en nombrar para e l 
r a r g o de Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de segunda clase, 
Contador de l a Di recc ión general de Adminis t ra 
c i ó n C i v i l de las Islas Fi l ipinas , creado por M i De
creto de veintiocho de A b r i l ú l t imo , á D. Manuel 
T i l l a v a , que es Jefe de Secc ión en l a espresada 
D i r e c c i ó n . Dado en Palacio á ve in t i t r é s de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.— 
E l Minis t ro de Ul t r amar , Manuel Aguirre de Tejada. 
— D e Real ó r d e n lo comunico á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Dios'guarde 
á V. E . muchos a ñ o s . M a d r i d 23 de Mayo de 
1884.—Tejada. —Sr. Gobernador General de las 
Islas Fi l ipinas . 
— M a n i l a 1.° de Ju l io de 1884.— Ckímplaoo, p « b U 
qnese y pase á l a D i r ecc ión general de Admin i s -
i r a c ion , para los efectos que procedan. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 482 .—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. 1>. g.) se ha dignado expedir con 
esta fecha e l Real Decreto siguiente:—A propuesta 
de l Minis t ro de Ul t ramar , Vengo en nombrar, para 
e cargo de Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de tercera clase. 
Jefe de l a Secc ión de Fomento de la D i r e c c i ó n ge
nera l de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l de las Islas Fi l ipinas , 
creado por M i Decreto de veintiocho de A b r i l úl
t imo , á D. Francisco de Paula Ga lvan , que es Jefe 
de Secc ión del espresado Centro. Dado en Palacio 
á ve in t i t r é s de M a y o de m i l ochocientos ochenta y 
cuatro.—ALFONSO.—El Minis t ro de Ul t ramar , Ma
nuel Aguirre de Tejada.—De Real ó r d e n lo comu
nico á V . E . para su conocimiento y d e m á s efec
tos.—Dios guarde á Y . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 23 
de Mayo de 1 8 8 4 . — T e ; a í ? a . — S r . Gobernador Ge
ne ra l de Fi l ip inas . 

M a n i l n 1.° de Jul io de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Adminis
t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que correspondan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 481 .—Excmo. 
Sr.—Como consecuencia de la c r e a c i ó n de l a Or
d e n a c i ó n de Pagos en l a Di recc ión general A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l de esas Islas, dispuesta por Rea l 
Decreto de 28 de A b r i l ú l t imo; e l Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar Jefe de Negociado de 
p r imera clase In terventor de la espresada Ordena
c ión con el sueldo anual de m i l doscientos pesos 
y m i l ochocientos de sobresueldo, á D . Francisco 
Ramos y V i l l a que d e s e m p e ñ a cargo de igua l cate
g o r í a y clase en la referida Di recc ión . De Rea l ó r 
den lo digo á V . E . para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 26 d e ' M a y o de 1884 .—Te/a ia .—Sr . 
Gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 1.° de Ju l i o de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , pub l í -
t|uese y pase á l a D i r e c c i ó n general de A-dminis-
I rac ion C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N ú m . 472.—Excmo. 
Sr.—S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Ayudan te cuarto de Montes de esas Islas, 
á D . J u a n G a r c í a Bosque, e l cual d i s f r u t a r á l a 
c a t e g o r í a de Oficial cuarto de A d m i n i s t r a c i ó n con 
cuatrocientos pesos de sueldo y m i l ó novecientos 
de sobresueldo, s e g ú n resida en l a Capital ó fuera 
de ella, y en l a inteligencia de que e l interesado 
d e b e r á embarcarse para esa, dentro del plazo de 
noventa dias, establecido a l efecto por las disposi
ciones vigentes. De Real ó r d e n lo digo á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos oportunos. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 28 de Mayo de 

Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Fi l ip inas . 

M a n i l a 1.° de Julio de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á l a Di recc ión general de Admin i s 
t r a c i ó n C i v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

4 0 7 . xa— 
S r — V i s t o el oficio de V . E . n ú m . 126 de 15 de 
Marzo ú l t i m o con el que remite una instancia del 
Ayudante 2.° de obras púb l i ca s de esas Islas, D . 
Mar i ano H e r n á n d e z Benedet que solicita su regreso 
á l a P e n í n s u l a por haber cumplido e l t iempo re
glamentar io de servicios en Ul t r amar ; S. M . el Rey 
(q . D . g.) se ha servido disponer el regreso del es
presado Ayudante . De Real ó r d e n lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 28 de Mayo 
de 1884.—Tejada.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Fi l ip inas . 

M a n i l a 1.° de Julio de 1884. - Cúmpla se , p u b l í -
quese y paee á la D i r e c c i ó n general de Admin i s 
t r a c i ó n C i v i l para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

« 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 490 .—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha me dice e l Sr. Minis t ro de U l 
t ramar lo que sigue:—Excmo. S r . — E n vista de lo 
informado por el Minister io de M a r i n a en Reales 
ó r d e n e s de 13 y 19 del actual acerca de la admi
s ión del vapor "Is la de C e b ú " , presentado por la 
" C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a " concesionaria del servicio 
de vapores Correos entre l a P e n í n s u l a y las Islas 
Fi l ip inas , para que ejecute la exped ic ión de 1.° de 
Junio p r ó x i m o , asi como de los resultados de las 
pruebas y reconocimientos verificados en el men
cionado buque; y teniendo presente lo dispuesto en 
el ar t . 26 del pliego de condiciones porque se r ige 
el contrato; S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admi t i r el mencionado vapor para que realice como 
correo e l viage expresado. — L o que de Real ó r d e n 
comunicada por e l referido Sr. Minis t ro traslado á 
á V . E . para su conocimiento.—Dios guarde á V . E. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 22 de Mayo de 1 8 8 4 . — E l 
Subsecretario, Miguel Suarez Vigi l . -^ST. Goberna
dor General de las Islas F i l ip inas . 

M a n i l a 1.* de Julio de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Admin i s 
t r a c i ó n C iv i l , p a r t í los efectos que procedan. 

J O V E L L A R . 

Hacienda. 
Mani la , 2 de Julio de 1884. 

Visto el expediente promovido por los Goberna-
dorcillos del pr imer distri to de Mindanao (Zam-
boanga) pidiendo se dispense á sus pueblos del t r i 
buto correspondiente a l a ñ o 1882-83, f u n d á n d o s e en 
la epidemia c o l é r i c a que ha afligido á dicho dis
t r i to . 

Resultando que las informaciones practicadas en 
el expediente concuerdan en aceptar la d isminu
ción de los frutos recogidos en Zamboanga en e l 
a ñ o ú l t imo , por efecto de la epidemia co lé r i ca que 
muy singularmente se c e b ó eu aquel terr i tor io é i m 
pidió , por las defunciones y e l p á n i c o , que las siem
bras se r e a l i z á r a n á tiempo y en l a importancia 
acostumbrada. 

Visto e l a r t icu lo 141 de la Ordenanza de In ten
dentes de 1786. 

Considerando que p r á c t i c a m e n t e se ha verificado 
ya l a suspens ión de los pagos por el extraordinar io 
rezago de que da cuenta el Adminis t rador de H a -

no hay motivo para una dispensa, si es procedente 
la conces ión de una morator ia , que no viene á ser 
otra cosa que l a s anc ión de los hechos ya consu
mados. 

Este Gobierno general, de conformidad con l o 
informado por la Secc ión de Hacienda del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n y á propuesta de la Intendencia 
general, autoriza á los naturales del pr imer distr i to 
de Mindanao para que no abonen el t r ibuto de 
1882-83, hasta que se recoja l a cosecha del pre
sente a ñ o . 

P u b l í q u e s e , dé se cuenta a l Gobierno de S. M . , 
t r a s l á d e s e a l T r i b u n a l de Cuentas de estas Islas y 
vuelva á l a Intendencia general á los efectos opor
tunos. 

JOVELLAR. 

M a n i l a , 3 de Julio de 1884. 
Vis to el expediente promovido por el Gobernador 

P. M . de Surigao, tercer distrito de Mindanao, p i 
diendo p r ó r o g a a l plazo reglamentario en favor de 
los pueblos de su distrito para ingresar e l importe 
del segundo tercio del t r ibuto y ramos anexos del 
presupuesto vigente de 1883-84, hasta fin de Junio 
del presente a ñ o , f u n d á n d o s e en los estragos cau
sados por e l v á g u i o de 25 de A b r i l del a ñ o ante
r i o r y por l a epidemia c o l é r i c a que en 20 de No
viembre ú l t imo reinaba en aquella provincia . 

Visto e l a r t í c u l o 1 4 1 de l a Ordenanza de Inten
dentes de 1786. 

Considerando que son ciertas, notorias y p ú b l i c a s 
las causas en que apoya el Gobernador P. M . de 
Surigao su pe t ic ión , y que t a m b i é n las confirman 
en sus informes los Curas p á r r o c o s y el Adminis t ra 
dor de Hacienda publica de la provincia . 

Este Gobierno general^ conforme con el parecer 
de l a S e c c i ó n de Hacienda del Consejo de A d m i 
n i s t r ac ión y á propuesta de la Intendencia general 
de Hacienda, concede l a morator ia pedida, sin per
j u i c i o de l a i n t e r v e n c i ó n del Gobierno de dicho dis
t r i to sobre los frutos que recolecten los pueblos con 
el fin de evitar fraudes y ocultaciones que perju
diquen los intereses del Estado, obligando á loe 
pueblos a l puntual pago de lo que deben á la Ha
cienda, tan pronto se hal le realiznda la cosecha, á 
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cuyo fia d e b e r á instruir el oportuno expediente para 
que a l t e rminar el plazo, ingrese en e l Tesoro e l 
referido déb i to . 

P r tb l í qaese , dé se cuenta al Gobierno de S. M . 
t r a s l á d e s e al T r i b u n a l de Cuentas de estas Islas y 
vuelva á l a latendeacia general de Hacienda, para 
los efectos oportunos. 

J O V E L L A R . 

Parte milílar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Adición á la orden general del Ejército del dia 7 de Julio 

de 1884, en Manila. 
Habiendo regresado á esta Capital e lExcmo. Sr. Ge

neral segundo Cibo D . Ecnilio de Molías, he tenido á bien 
disponer que desde luego se encargue de la Subinspec-
cion de las armas generales y Gobierno Militar de la plaza, 
cesando en los referidos cargos, el Excmo. Sr. Brigadier 
D . Felipe de la Córte que interinamente los ha desempe
ñado , á satisfacción. 

L o que de órden de S. E. se hace saber en la gene
ral de este dia para la debida publicidad.—El Brigadier 
Jefe de Estado Mayor.—Sabino Gámir .—P. O., E l Te
niente Coronel Comandante 2.° Jefe .—José Marina,—Co
municada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento Ma
yor in ter ino .—José Pregó. 

Orden general del Ejército del dia 8 de Julio de 1884, 
en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capi tán General ha dispuesto, que el 
Miércoles 9 del corriente á las 7 y 1|2 de su m a ñ a n a , 
celebre consejo de guerra el primer Tercio de la Guar
dia Civil , para ver y fallar la causa instruida contra 
el Guardia Ciríaco Lumibao, acusado del delito de herida 
y hurto de unos cordones á u n Guardia. 

E l consejo será presidido por el Sr. Coronel D . A r -
senio Linares, primer Jefe del espresado, consti tuyéndose 
con arreglo á ordenanza, para lo cual dará la plaza las 
oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicios asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir .—Comunicada .—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Adición á la órden general del dia 8 de Julio de 1884, 
en Manila. 

n . . T ' — — c r r o j r a x j o m - » c u la u r U K U g e u t í r a i U B 

este ejército de 9 de Junio del año próximo pasado, en 
que se dispone que los Jefes del Cuadro de reemplazo 
cesen de estar agregados á cuerpo; he resuelto que dicha 
medida se haga estensiva á los Capitanes y Subalternos 
de todas las armas, cesando sus agregaciones á los Cuer
pos, á menos que por falta transitoria en ellos, se dispu
siere lo contrario por esta Capitanía General. 

L o que de órden de S. E. se hace saber en la gene
ral de este dia para el general conocimiento y cumpli
m i e n t o . - E l Brigadier Jefe de E. M.—P. O., E l Teniente 
Coronel 2.° Jefe.—José Marina.—Comunicada.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento Mayor in ter ino .—José 
Presó . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 9 DB JULIO DE 1834. 

Jefe de dia.—El Coronel D. Eduardo Beaumont.—Ima
ginaria .—El Teniente Coronel D . Delfio Bas. 

Parada, los cuerpos de la guarnición, hospital, provi
siones y sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. 

De órden de S. E .—El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 136. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega, 

Luz en la roca Fiado, cerca de Raugene, al S. del 
Vlatestrotn. (A. H . , número 138i781. París 1883.) Sobre 
la roca Fiado (véase Aviso número 98 de 1883) está 
encendida noche y dia, desde el 15 de Agosto hasta el 
30 de A b r i l de cada año, una luz de gasolina alter
nativamente blanca y roja, visible á 3 ó 4 millas. 

Como esta luz no está bajo una vigilancia continua, 
puede apagarse y por tanto los navegantes deben tener 
precaución. 

Situación: 60° 15' 50" N . y 11° 23' 39ft E . 

Cartas números 192, 213 y 527 de la sección I . 

O C É A N O A T L A N T I C O M E R I D I O N A L . 
Africa (costa S.). 

Estaciones horarias en la ciudad del Cabo (Oapetown). 
( A . H . , n ú m . 138i783. Par í s 1883). En la ciudad del 
Cabo existen dos estaciones de señales horarias, una en 
el Observatorio y otra en el ángulo NO. de la dársena 
interior del puerto (Docks Alfred). 

E u la estación del Observatorio, la bola cae á l h tiempo 
medio de este observatorio, ó sea 2311 29m 15s,4 tiempo 
medio de San Fernando. 

E u la estación de los Docks Alfred, la bola cae á 0h 
tiempo medio del Observatorio, ó sea á las 22h 29m 153,4 
tiempo medio de San Fernando. Esta bola puede dejarse 
de ver á causa de los buques que estén en la dársena . 

U u cañonazo disparado en el Castillo de Capetown á 
lh tiempo medio del Observatorio sirve de señal de 
tiempo para la población. 

O C É A N O I N D I C O . 
Estrecho de Sonda. 

Instrucciones p a n la navegac ión Según telégrama 
del Jefe de la Marina en Batavia, los canales del estrecho 
de Sonda son seguros, exepto entre Krakatoa y Sebesia. 
Sobre la Cuarta Punta de Java se establecerá inmediata
mente una luz provisional. 

O C É A N O PACIFICO M E R I D I O N A L . 
Australia (costa E.) 

Boya al SE. del banco Sow and Pigs, puerto Jack-
sou. (A. H , núm. 138[785. París 1883). Se ha fondeado 
una boya roja, por 9 metros de agua, en el l ímite SE. 
del banco "Sow and Pigs, puerto Jackson, Sidaey, á 
fin de facilitar la navegación, en el Canal del E., á los 
buques de mucho calado. 

Cartas números 457 y 604 de la sección I ; y 524 de 
la V I . 

Nueva Zelanda. 
Boya en Whale Rock (roca de la Ballena), entrada 

de la bahía de las Islas, costa E . de la isla del Norte. 
(A. H , núm. 138(786. París 1883). A la entrada de la 
bahía de las Islas, á 110 metros al N. 62° O. de la roca 
de la Ballena (Whale) se ha fondeado una boya de gran 
tamaño, pintada de blanco. 

Cartas números 469 y 604 de la sección I . 
Madrid 4 de Octubre de 1883.=Ramon Martinez y 

Pery. 

Anuncios Oficiales. 
Jüb INTJBiiNUJWNTB M I L I T A R D E ESTAS I S L A S , 

Hace saber: que en v i r t ud de lo dispuesto por e l 
Excmo. Sr. C a p i t á n General, Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Mi l i t a r de estas Islas, en diez del 
p r ó x i m o pasado raes y con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de diez y 
ocho de Junio de rail ochocientos ochenta y uno y , 
d e m á s ó r d e n e s posteriores vigentes, se coavoca á, 
p ú b l i c a l ic i tac ión para contratar el suministro de 
l e ñ a para las fuerzas del E j é r c i t o estantes y t r a n 
seuutes eu Man i l a y plaza de Cavite, por e l t é r 
mino de tres años , á contar desde pr imero de Di
ciembre de este a ñ o , cuyo acto t e n d r á lugar en los 
estrados de esta Intendencia Mi l i t a r á las once de 
la m a ñ a n a del dia once de Agosto p r ó x i m o , ante 
el T r i b u n a l de subasta y con sujeción a l pliego de 
condiciones que se ha l la de manifiesto en la Secre
t a r í a de la espresada Intendencia, todos los dias 
no feriados y a l de precios l ímites que ee p u b l i c a r á 
con la oportunidad debida. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cer
rados, a d m i t i é n d o s e por el T r i b u n a l de subasta, en 
la media hora antes de la anunciada para dicho 
acto, é i r á n estendidas en papel del sello tercero 
y con su jec ión al modelo que se fija a l pié de este 
anuncio, a c o m p a ñ a d a s del t a l ó n de depósi to corres
pondiente importante rail cien pesos hecho en l a 
Caja de Depósi tos de Mani la . Ademas d e b e r á acre
ditar el proponente su capacidad legal para con
tratar con arreglo á l a condic ión s é t i m a del pliego 
para este servicio. 

Mani la 7 de Julio de 1884.—Pedro R. G a r c í a . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de habitante en l a calle 

de n ú m . . . . enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios l ími tes , para contratar e l 
suministro de l e ñ a por e l t é r m i n o de tres a ñ o s , á 
contar desde primero de Diciembre de este a ñ o , á 
las fuerzas de este Ejérc i to estantes y t r a n s e ú n t e s 
en Man i l a y plaza de Cavite, se compromete á to
mar á su cargo el espresado servicio a l precio si
guiente: 

Por cada quinta l mét r ico de l e ñ a que entregue 
en arabas plazas, tantos cén t imos (en letra). 

Y pa ra que sea v á l i d a esta p ropos ic ión , se acom
p a ñ a e l t a l ó n de depós i to , prevenido en l a cond i 
c ión sesta del pliego. 3» 

Fecha y firma del proponente, 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E ESTAS ISLA*?, 
Hace saber: que en v i r t u d de lo dispuesto por e l 

Excmo. Sr. C a p i t á n General , Director General d e 
Admin i s t r ac ión M i l i t a r de estas Islas, en diez d e l 
p r ó x i m o pasado raes y con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 18 de 
Junio de 1 8 8 1 , y d e m á s ó r d e n e s posteriores v i g e n 
tes, se convoca á p ú b l i c a l ic i tac ión para con t ra ta r 
e l suministro de pan para las plazas europeas d e l 
E jé rc i t o de estas Islas, estantes y t r a n s e ú n t e s e n 
esta Capital y plaza de Cavite por e l t é r m i n o d e 
dos a ñ o s , á contar desde primero de Noviembre d e 
este a ñ o , cuyo acto t e n d r á lugar en los estrado* 
de esta Intendencia Mi l i t a r , á las once de la m a ñ a n a 
del d ia nueve de Agosto p róx imo , ante el T r i b u n a l 
de subasta y con sujeción a l pliego de condiciones 
que se hal la de manifiesto en l a S e c r e t a r í a de ) a 
espresada dependencia y a l de precios l ímites q u e 
se p u b l i c a r á con l a a n t i c i p a c i ó n debida. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cer
rados a d m i t i é n d o s e por el T r i b u n a l de subasta me
dia hora antes de l a anunciada para dicho acto, é 
i r á n estendidas en papel del sello tercero y con a r 
reg lo a l modelo que se fija a l p ié de este anuncio , 
a c o m p a ñ a d a s del t a lón de depós i to correspondiente^ 
importante dos m i l ochocientos veintiocho pesos, 
hecho en la Caja de depósi tos de Mani la . A d e m á s 
d e b e r á acreditarse l a capacidad legal de l propo
nente, con arreglo á lo espresado en la c o n d i c i ó n 
d é c i m a cuarta del pliego para este servicio. 

Man i l a 5 de Julio de 1884.—Pedro R. G a r c í a . 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . vecino de habitante en l a ca
l l e de . . . . n ú m . . . . enterado del anunc io , 
pliego de condiciones y precios l ími tes , para con
tratar el suministro de pan por el t é r m i n o de do* 
a ñ o s , á contar desde primero de Noviembre de este 
a ñ o , á las fuerzas europeas estantes y t r a n s e ú n t e » 
en Man i l a y plaza de Cavite: se compromete á t o 
mar á su cargo e l espresado servicio a l precio s i 
guiente: 

r u r c a ü a r a c i ó n de pan, tanto c é n t i m o s de peso 
(en letra.) 

Y para que sea v á l i d a esta propos ic ión se a c o m 
p a ñ a e l t a lón de depós i to prevenido en l a c o n d i c i ó n 
trece del pl iego. 2 

Fecha y firma del proponente. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A I t 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Vacante por fallecimiento del que la desempe
ñ a b a , la plaza de I n t é r p r e t e de la Divis ión N a v a l 
del Sur, en l a Comandancia general de Mar ina , se 
r e c i b i r á n las solicitudes de las personas que deseen 
optar á dicha plaza dotada con el sueldo de 50 pe
sos mensuales. 

Los aspirantes d e b e r á n ser personas de buena 
r e p u t a c i ó n y costumbres, y hablar y "escribir cor 
rectamente los idiomas Joloano y Mmdanao . 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Comandan te 
general de l Apostadero se anuncia para gene ra l 
conocimiento. 

Mani la 7 de Jul io de 1884.—Rafael Ramos I z 
quierdo. S 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO det movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para eonocimientm 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 
, (Hombres. . Ind.genas. . ¡ ^ ^ ^ 

(Españoles. . Militares. . . i,JígeQag> . 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . . 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

20 
2 

170 
78 

3̂ 

45 
13 

50 12 
8 j 3 

46 18 

4 
10 

3 

1 
46 
lo 

2 
14 

3 
3 

Total. . . . 38H ÍH 

19 
t 

16& 
75 

5 í 
9 

50 

Manila 7 de Julio de 1884.—El Enfermero mayor, Anetr^ 
Cerezo. 



Gaceta de Manila.—Núm. 189. 9 Julio de 1884. 

INSPECCION GENERA.L DE TELEGRAFOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

l í e c e s i t á n d o s e una casa par t icu lar para instalar 
ana E s t a c i ó n te legráf ica sucursal del Centro de M a 
nila, en el a r rabal de Binondo y en sitio p r ó x i m o 
^ la calle de l a Escolta, se anuncia a l púb l i co á 
fia de que los S e ñ o r e s propietarios de flacas encla
vadas en dicho a r raba l y en los puntos mis cerca-
JJQS á la referida calle de l a Escolta, presenten sus 
«roposicio'ies por escrito en esta In specc ión general 
Jefltro del t é r m i n o de ocho dias á contar desde l a 
oublicacion del presente en la Gaceta oficial y con 
sujeción a l pliego de bases que se inserta á cont i 
nuación, espresando con c la r idad y en letra el pre-
ci0 de alquiler mensual que exi jan por sus fincas, 
^ v i r t i e n d o que la casa ha de contener las habita
ciones y d e m á s dependencias distribuidas en l a for
ma siguiente: 

Üna sala para despacho del púb l i co , o t ra para 
oficina de contabi l idad, una sala para aparatos, u n 
despacho para e l Jefe, un cuarto para depós i to de 
material y otro para ordenanzas. 

¿liego de bases bajo las cuales se han de sujetar el arren
damiento de una casa particular que necesita la Inspec
ción general de Telégrafos para instalar una Estación 

' telegrájica sucursal del Centro de Manila en el arrabal 
de Binondo y en sitio próximo á la calle de la Escolta, 
y el cual se saca á concierto público con sujeción al 
reglamento vigente para el régimen y servicio de Telé
grafos. 
1. a D. N . N . arr ienda á l a In specc ión general 

<íe Telégrafos por tiempo i l imi tado una casa, calle 
de tal, s e ñ a l a d a con e l n ú m e r o tantos en t a l punto 
para el establecimiento de una E s t a c i ó n Te lég ra f i ca , 
•cuya casa consta de tantas habitaciones, las cuales 
se marcan en e l plano remit ido á la I n s p e c c i ó n ge
neral de l ramo en ta l fecha. 

2. a E l arr iendo d e b e r á empezar á contarse desde 
el dia que quede aprobado el contrato por el Excmo. 
Sr. Director general de Admin i s t r ac ión C i v i l , y ter
minará cuando á cualquiera de ambas partes con
viniese, siempre que para ello avise á l a o t ra para 
¡el desahucio precisamente con u n mes de antici
pación. 

3. a A d e m á s de la referida causa, p o d r á serlo 
¡determinación de este contrato, l a de ser denun
ciado como ruinoso el edificio objeto del mismo. 

4. ' L a A d m i n i s t r a c i ó n por medio de l i b r amien -
Ros especiales espedidos á favor del interesado, le 
abonará mensualmente e l importe del a lqui ler cor-
respondientes. 

5. a Es esclusiva cuenta del propietario l a obra 
pecesaria para dejar dis tr ibuida las habitaciones en 
a forma que espresa en el plano que presente, a s í 
como t a m b i é n s e r á n de cuenta del d u e ñ o l a que 
necesitare e l loca l á l a t e r m i n a c i ó n del contrato, 
6>ara dejarlo en l a forma que a l propietario con
tenga. 

6. a Se entiende que és te d e b e r á entregar e l lo-
^ l que a lqui la corriente de puertas, ventanas, cer
raduras, llaves y cristales en d i spos ic ión de poderse 
establecer el servicio á que se le destina; asi como 
l^e el Cuerpo r e s p o n d e r á á l a t e r m i n a c i ó n del con
ato del completo n ú m e r o que recibiese de puertas, 
^drieias, cerraduras, llaves y cristales. 

7. a Las reparaciones que puedan originarse en 
^ local á causa de deterioros ocasionados por el tras
paso del tiempo ó por otro cualquiera, tales como 
"^ejos, l impia de c a ñ e r í a s etc., s e r á n ú n i c a y es-
' nsivanaente de cuenta del propietar io, respondiendo 
j1 ramo solamente de los desperfectos que dentro 
lel local y por efecto del servicio pudieran ocasio-
íarse. 

A l cumplimiento de estas condiciones quedan 
ligadas ambas partes que firman. 

Ij0 que por disposición del Excmo. Sr. Director 
||Qeral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se hace púb l i co para 
^ " a l conocimiento. 
Manila 7 de Julio de 1 8 8 4 . — J o s é Costa. 3 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. . 
^ Secretaría. 

a virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
. ^ 1 ^ el dia 30 del presente mes á las diez de su 
ümaDa) P^ra la venta en pública subasta de la casa 
aj ^ 8 de la calle de Basco intramuros de esta Ciu-

ae los propios del municipio, en el estado en que 
ecneatra, con el solar en que se halla edificada, ad-
^Qdo qUe ei referido solar está gravado con un censo 

N)s i ve^Qticuatro pesos á favor de los padres Agus-
^ c " ? ^e esta ^aPita^ CUV0 censo deberá ser re-

^o por el que compre la referida casa. 

E l tipo para la subasta será eu progresión ascendente 
el de la cantidad de tres m i l diez pesos ve in t iún cén
timos según acuerdo de la Dirección general de Admi
nis tración Civi l de 20 de Mayo últ imo, debiendo veri
ficarse el acto del remate en la Sala Capitular de las 
casas consistoriales y hal lándose de manifiesto en esta 
Secretar ía para conocimiento del público el espediente 
con el pliego de condicioues administrativas y d e m á s 
documentos que han de regir para la venta de dicha casa. 
Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto y se 
presen ta rán en pliegos cerrados admit iéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber con
signado como garan t ía provisional para poder tomar 
parte en la licitación, la cantidad de sesenta pesos veinte 
cént imos equivalente al 2 p g del tipo anunciado, de
positada al efecto en la caja del mismo nombre de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, y serán nulas 
las proposiciones que faiteo á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe sea inferior al tipo 
señalado. A l principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción de 18 de A b r i l de 1872 y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible será la de cinco pesos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N vecino de N . . . . enterado del anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
en primero del presente mes de Julio, de la Ins t rucc ión 
de subastas de 18 de A b r i l de 1872, de los requisitos 
que se exigen para la enagenacion en pública subasta 
de la casa n ú m . 8, situada en la calle de Basco de esta 
Cuidad con el solar en que se halla edificada y de to
das las obligaciones que señalan los documentos que 
han de regir en la venta de dicha finca, se compromete 
á comprarla por la cantidad de (aqui el importe en letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t end rá este rótulo «Pro

posición para la compra de la finca n ú m . 8 calle de 
íJasco, in t ramuros .» 

Manila 1.° de Jul io de 1884.—P. O., Gerardo Moreno.1 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo de la Dirección general de Administración CÍYÍI se 

sacan á subista pública y á perjuicio deD. Benito Granados el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del primer grupo de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cuatro mil seiscientos pesos noventa y ocho céntimos anuales, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á cont inuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 7 de la 
calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de la 
indicada provincia el dia 7 de Agosto próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta expresada podrán 
presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello tercero, 
acompañando precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 6 de Julio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOlf CIVIL DB F I L I ? I X A*, 

Plieqo de eonikiones para el arriendo del arbitrio de mereaíns 
públicos del primer grupo de la provinña de Bulacan aprobaá» 
por Real orden de 16 de Junio de 18^0. publicado e% la Gaceta 
n%m. -25 2. correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo «tóa. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arrtet 
expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 4.600 oes** 
98 cent, anuales. 

2. » El remate se adjudicará por licitación pública y solemae 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de a lmoMdrs 
de la Dirección general de Administración CÍTÍI y la subalterna, 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificirá por pliegos cerradas y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la foros* 
y conceptos del modelo que se inserta á conunuacion, en 1% 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que nfe 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-» 
ciendi pública de la provincia en que s imul táneamente se ce
lebre la subasta, la suma de 690 pesos 15 céot . , equivalente a l 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dich* 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones na 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición aceptada y 
que habrá de endosarse á favor de la Dirección general de Admi
nistración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los. 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr, Presidente los pliegos de proposición cerrados 
Y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-> 
testo alguno. 
_ 6.« Trascurridos los quince minutos señalados para la recep

ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate ai mejor pos-* 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante* 
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-^ 
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el numera 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre-* 
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. £1 licitador é 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qne 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1832. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá s iem
pre el depósito de g-irantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si áque-
lia no alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis t ración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per--
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados» 

12. El contralista que dejare de ingresar el trimestre a n t i c i 
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba ver iá -
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha-
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 5.0 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación deü 
arbifrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punía 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las olayas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y demás embarcaciones meuores análogas, 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que lo» 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de dieis 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrata 
que producirá todas las consecuencias de que se hace méri to e». 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los. 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados, 
ó parajes designado* al efecto por el Jefe de la provincia, siendo, 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales quei 
considere convenientes para poner á cuoierto de la intemperie 
á los vendedores, tpnienclo facultades para cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe Fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de ios 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates é muestras é * 
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vla< i efe«fos, sienpre que DO intercepten la Tía pública; las 
• i f -das edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
alii a cenes 6 camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden tender en ellos libremente sin obligarles á llevar sas 

ft>s al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
3» que Tendaa ó esporten. 

i o s inditiduos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
« s TOS mercados que se construjan, quedarán sujetos al pago de 
IB6 derechos de tarifa. 

I X Para cortar abusos en perjuicio del contratista 7 aclarar 
Sus dudas que pueda suscitar la regla anterior., se entenderá por 
«»>s» fe que como objeto principal sirva de morada á una fami-

y ios tapancas ó cobachos, cnyo único destino es el de vender 
*íp*-t#s é f(Ulos, aun ruando para custodiarlos duerma en ellos 
*l^Tsna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
«fusigaiente , deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
H» autoridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de )o prescrito en las reglas anteriores, los 
•¿•fes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
í> tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré-
^i.imente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago do 
Jos derechos prefijados en la tarifa. 

i d . La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
si stros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista 
• orno representante de la Administración, prestándole cuantos 
m ailios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
>̂5>ia certificada de estas condiciones. 

"?0. E n los mercados ó parajes designados a l efecto, nadie mas 
q w el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos n i 
<aj>í»BCos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
'*n todo ó en parte para este fin. 

¿«. Será obligación del contratista tener siempre los merca-
4<>& en buen estado de conservación, terraplenados con hormigón 
pa»v» evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
¿ e nampestería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
ledt-s los años. 

La policía y el orden interior en los mercados y los si-
l 'Os habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
ta* ultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor-
ve^ponde a los contratistas, y en tal concepto harán la designa
c ión y distr bucion de puestos, respetando siempre el derecho de 
j>»>s«sion de los vendedores y dispondrá que los carros se colo-
^u<-o sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los an i 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

-3. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
» ' r c a d o s públicos y , por corisiguienle, serán consideradas como 
esasciones ilegales las cantidades que perciba por ventis hechas 

ra de los sities habilitados para centros de contratación. 
24. E n c.ida pueblo se celebrará mercado en los di^s de cos-

1u»iibre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
respondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 

é s'inlos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
3 i v a el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

!&#, Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
rondiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
'de que per n- die se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y J í í so lveran las dudas que suscite su interpretación y cuantas re-
trl; maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
«st« incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
CITÍI para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su-
^peneridad lo que crea conveniente. 

96. L a Administración se icserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle prévia la indem
nización que n arcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compi omiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
eentratista. I.os subarrendatarios, quedan sujetos al tuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
«fue el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d»rá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin-
ssa, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, asi 
«orno los de recaudación del arbitrio y expedición de titules, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
crete de 27 de Febrero de 1e52, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
jpuedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la vía contenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
ines le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cujo caso po-
•drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

3 1 . En e l caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 

la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional, 
durante el ejercicio de la contrata, se aprobase por el Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
tratistaj el nuevo lipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nneva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resuliára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
seche á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 

t ^ i E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. » Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
So que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadts las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
36 del pliego de condiciones. 

3. » Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
áel pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
'san cuadrada de terreno que ocupen. 

4. » E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de-
'tnis embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si-

.̂>s de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 

13 del pliego do condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ü otra clase de embarcación 
femejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptüan las embarcaciones mayores, siempre que no efec-
téen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.» E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 30 de Junio de 1884.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—F. 1., Joaquín Garcia Roca. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del primer grupo de la provincia de Bulacan por la cantidad de 

pesos anuales^ y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm déla Ga
ceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en , la cantidad de 690 pesos 
15 cént.—Fecha y firma. 3 

Es copia. Barrera. 

Providencias judiciales. 
C O M I S I O N F I S C A L . 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase de la 
Armada 2.° Comandante de Marina y Juez Fiscal de 
la sumaria en averiguación de las causas que moti
varon la muerte de algunos tripulantes del bergant ín 
goleta cAngel.» 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á los tripulantes que fueron del espresado buque llama
dos Juan "Villegas, timonel, Eugenio Pacamo, grumete, 
Martino Eepólido, grumete, Juan Alfaro, grumete, y Diego 
Flores, cocinero, para que en el término de diez dias, com
parezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Ca
pitanía del puerto de Manila, á partir desde la fecha de 
la publicación en la «Gaceta oficiab de esta Capital, á 
declarar en la referida sumaria como testigos. 

Manila 5 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, Jul io Do
mínguez. 2 

D , F e r m í n Ximenez Mascarós, Alcalde mayor en comi
sión y Juez de primera .instancia de este distrito de 
Binondo, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á Josefa Ave-

lino, mestiza española, natural del puerto de Cavite, de 
treinta y dos afios de edad, para que por el té rmino de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
para contestar los cargos que le resultan en la causa 
n ú m . 5701 que se instruye en este Juzgado contra la 
espresada Josefa Avelino, por calumnia é injuria á la 
autoridad, apercibida que de no verificarlo se sustanciará 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole además 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás muníc ipes de justicia procedan á la aprehen
sión, captura y remisión en su caso á este Juzgado con 
la debida seguridad de la espresada Josefa. 

Dado en Binondo á 4 de Jul io de í 884 .—Fermín X i 
menez.—Por mandado de su Sría. , Gonzalo Reyes. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, recaída en la causa núm. 4812 que se si
gue en este Juzgado por estafa, se cita, llama y em
plaza á D . Agrifino Molina Martel, español Pen íusu la r , 
casado, mayor de edad, oficial que ha sido de la Orde
nación general de Pagos de estas Islas á fin de que, 
por el té rmino de nueve dias, contados desde la fecha 
de mañana , se presente en este Juzgado para declarar 
en dicha causa, apercibido que de no hacerlo, le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila 3 de Julio de 1884.—Numeriano Adriano. 

D . J o a q u í n Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de Bataan que de estar en pleno y actual ejerci
cio de sus funciones, el Escribano que suscribe da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente I g 

nacio Sacdalan (a) Pilay, natural y vecino del pueblo de 
Pilar de esta provincia, de treinta años de edad, cuerpo 
delgado, cara redonda, picada de viruelas, ojos y cejas ne
gros, nariz regular y cojo por un balazo; para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
n ú m . 1354 que se instruye en este Juzgado sobre robo, de
tención ilegal y lesiones; pues que de hacerlo así le oiré y 
guardaré justicia en la que la tuviere y en caso contra
rio sustanciaré y terminaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las ulteriores diligencias con los Es
trados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la casa Éeal de Balanga 1.® de Jul io de 1884. 
— J o a q u í n Vida l y Gómez.—Por mandado de su Sría., 
Cipriano del Rosario. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

J o s é de L e ó n (a) Tianac, indio, natural y vecino ^ 
Balanga de esta provincia, soltero, de 25 años de eda^ 
de estatura alta, cuerpo robusto, color moreno, pelo y i 
Cejas negros, ojos achinados, nariz chata, barba poca, pa^ 
que en el término de treinta dias, contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta proviá. 
cía, á contestar á los cargos que contra el mismo resultan I 
en la causa n ú m . 1553 que se instruye sobre tenta-
tiva de robo, pues de hacerlo así le oiré y guardaré 
justicia, en caso contrario, sustanciaré y te rminaré esta' 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose lasul.í 
teriores diligencias en los Estrados del Juzgado, paran, 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Balanga á l.0 de Julio de 
1884 .—Joaqu ín Vidal y Gómez.—Por mandado de su 
Sría., Cipriano del Rosario. 2 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia de: 
Bulacan, y Juez de primera instancia de la misma, qtie,j 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos,; 

Juana de la Cruz y u n nombrado Donato, vecinos del 
pueblo de Bocaue, para que por el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en estej 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 4947 contra AtanJ 
sio de la Cruz por hurto, apercibido de lo que en dere-j 
cho haya lugar en caso contrario. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á treinta de Junift 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—Gaspar Castaño 
—Por mandado de S. Sría., Jacinto Icasiano, Carlos Flores. 

D . Emil io Mart in Bolaños, Alcalde mayor en propie
dad y Juez de 1.* instancia de la Pampanga, que de están 
en actual ejercicio de sus íunciones, yo el presente EscriJ 
baño da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Tori-
bío Manago, vecino del pueblo de Concepción provincial 
de Tarlac, para que por el término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente; 
ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo á con-j 
testar y defenderse de los cargos que contra él resultaw 
de las diligencias criminales que contra él y otros ins
truyo por sustracción de un menor: que de hacerlo asii 
le oiré y admin i s t ra ré justicia y en caso contrario, susj 
tanc iaré dichas diligencias en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor 23 de Junio de 1884.-^ 
Emil io Martin.—Por mandado de su Sría., Franciscfl 
Sarmiento García. 

D . Rafael Atienra y Ramírez Tello, Alcalde mayor i 
Juez de primera instancia de la provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus funciw 
nes, nosotros los acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, sej 

gunda y tercera vez á los testigos ausentes llamado» 
Florentino y María, vecinos del pueblo de Puncan de estu 
para que por el término de nueve dias, á contar desda 
la publicación del presente, se presenten en este Juzgad 
á declarar en la causa n ú m . 3811 que se in t ru je 
este Juzgado contra Cárlos Mendisabal, y desconocida! 
por robo con lesiones, bajo apercibimiento que de no hi 
cerlo, les parará el perjuicio que en derecho haya lugai 

Dado en la casa Real de S. Isidro á 30 de Juntf 
de 1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su SríaJ 
Santos de Guzman, Máximo L ino . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, « 
gunda y tercera vez a l Inglés J o s é Serkeltova, residen! 
en Binondo de la provincia de Manila, para que p< 
el término de nueve dias, se presente en este Juzgaái 
para el debido cumplimiento de lo acordado respecto 
mismo, en la causa núm. 3649 contra Mamerto Vicenoj 
y otros por robo, bajo apercibimiento que de no hacer! 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 28 de Junio 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., S 
tos de Guzman, Máximo Lino. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, s 
gunda y tercera vez á los ausentes Agapito Pineda 
Josefa Miranda, el primero es indio, natural del puetí 
de S. Miguel de Mayumo de la provincia de Bulaci¡| 
y vecino de Cabiao de esta, del barangay n ú m . 17 de 
Anacleto Bulan, de treinta años de edad, de oficio labrad 
y la segunda natural y vecino del pueblo de Cabiao, v i w 
de sesenta años de edad, de la misma Cabecera, de oíf 
tejedora de hurí , para que en el té rmino de treinta d^ 
contados desde la fecha, se presenten en este W 
gado ó en sus cárceles á contestar los cargos que c"5 
tra los mismos resultan en las diligencias que se ins^j 
yen en este Juzgado por hurto, pues de hacerlo asi 
oiré y adminis t ra ré justicia y de lo contrario segü1 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjui' 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la cssa Real de S. Isidro á 24 de Junio 
1884.—Rafael Atienza.—Por mandado de su Sría., '] 
talino Ortiz y Airoso. 
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